
RESOLUCION Nº 143/09 
 
 

 
VISTO: 
 
             La solicitud realizada por el empleado municipal Sr. Constantino Antonio 
Acuña, Leg.317, Jefe de Sección- Categoría 20.- 
 
 
 
 Y CONSIDERANDO: 
 
           Que por Resolución Nº 129/08, el mismo estaba a cargo del área  de 
Servicios Públicos de la Municipalidad de Capilla del Monte, con tareas de 
conducción y mando.- 
 
 
                             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

RESUELVE 
 
 
Art.1°.-: DEJESE SIN EFECTO  a partir del día de la fecha, la Resolución Nº 
129/08  de fecha 08 de octubre de 2008.- 
 
 Art. 2°.-: COMUNIQUESE a la agente con copia en su legajo personal.- 
 
Art. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 
 

Capilla del Monte, 28  de octubre de 2009.- 
 

FIRMADO:  LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                              INTENDENTA MPAL. 
 
 


